
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
filunicipalidad de Chitlán Viejo

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA DE
REEMPLAZO A DOÑA MIRIAM MUÑOZ
MENDEZ

DECRETO ALCALOICIO N"

CHILLAN VIEJO 2 9 t'tAR 2ON

2585

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnter¡or, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Mun¡c¡pal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Mun¡c¡pales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- El D.F.L. N' I "Füa Texto Refundido, Coordinado y S¡stemat¡zado de la Ley

19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación y Ley No 20.903 del
01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profesional Docente.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
b).- Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha 23.O3.2023.
c).- La necesidad de contratar un profesional docente de reemplazo para cubrir

22 horas cronológicas semanales, desde el 02.03.2023 hasta el término de licencia médica
de doña Yoselin Rojas, en el Liceo Tomas Lago de la comuna Chillán Viejo.

DECRETO:
l.- DESIGNASE, en cal¡dad de Contrata en la Dotación Docente del

Establecim¡ento que se señala, al Profesional Docente que se individualiza, en las
cond¡c¡ones que se indican:

NOI\¡BRE El\¡PLEADoR : ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESTABLECII\iIIENTO : LICEO TOMAS LAGO
NOMBRE : MIRIAM ANDREA MUÑOZ MENDEZ
RUN r 13.800.8'16-9
TITULO : PROFESORA EN EDUCACION DIFERENCIAL CON I¡ENCION

: EN OEFICIENCIA N,ENTAL
CARGO : DOCENTE PIE
JORNADA : 22 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DISTRIBUIDAS :22 HORAS MEDIA PIE
FECHA : DESDE 01.03.2023 HASTA EL 30.03.2023
ORIGEN DE VACANTES : POR REEN¡PLAZO DE LICENCIA I\i]EDICA NO13911474

DE DONA YOSELIN ROJAS IVIORA RUT :16.734.05S5
CARGO PARALELO : CONfRATA DE 19 HORAS LICEO TO¡¡AS LAGO Y CONTRATA

: OE REEIVPLAZO 20 HORAS ESCUELA LOS COLIGUES
oBSERVACIoNES : ACREDITA BRP TITULO

2.- IMPUTESE, el gasto que ¡rroga la ejecuc¡ón del presente Decreto al subtitulo
21 , ítem 03, asignación 005 "Sup
del Área de Subvenc¡ón PlE.

lencias y R os" del presu pues de Educación Vigente
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